
2877-DRPP-2025. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las once horas con cinco minutos del veintitres de septiembre de dos mil veinticinco. 

Acreditación de nombramientos realizados en las estructuras del partido 

ANTICORRUPCIÓN COSTARRICENSE en el cantón MORAVIA de la provincia SAN 

JOSÉ. 

Mediante auto n° 1913-DRPP-2025 de las dieciséis horas con cincuenta y uno minutos del 

diecinueve de junio de dos mil veinticinco, este Departamento le indicó al partido 

ANTICORRUPCIÓN COSTARRICENSE (en adelante PACO) que, persistían las 

inconsistencias señaladas en el auto n° 1134-DRPP-2025 de las catorce horas con cincuenta 

y siete minutos del catorce de mayo del año en curso, respecto a la no acreditación de  los 

nombramientos en ausencia de los señores Henry Alfonso Campos Rodríguez, cédula de 

identidad n.° 111240147, como tesorero suplente e Iván Antonio Flores Chavarría, cédula de 

identidad n.° 801400653, como fiscal propietario. 

Posteriormente, en fecha dieciséis de setiembre de dos mil veinticinco, el partido político 

celebró una nueva asamblea, en el cantón de cita, la cual cumplió con el quórum de ley 

requerido para su celebración, en la que se nombró en ausencia a los señores Henry Alfonso 

Campos Rodríguez, cédula de identidad n.° 111240147, como tesorero suplente y Alexander 

Sanabria Hernández, cédula de identidad n.° 111590994, como fiscal propietario, para lo 

cual, la agrupación política aportó las respectivas cartas de aceptación originales, a dichos 

cargos. 

En consecuencia, de lo anterior, este Departamento constata que la estructura se encuentra 

integrada de la siguiente manera:  

PROVINCIA SAN JOSÉ 
CANTÓN MORAVIA 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
108650861  VIRIA PATRICIA HERRERA VARGAS    PRESIDENTE PROPIETARIO 
116060213  ALEJANDRO ALFONSO MARTINEZ MENOCAL  SECRETARIO PROPIETARIO 
800920136  PAULA EMILIA GONGORA GOMEZ    TESORERO PROPIETARIO 
116900289  DANIEL CARVAJAL CALDERON    PRESIDENTE SUPLENTE 
203670315  LIGIA CASTRO ARAYA     SECRETARIO SUPLENTE 
111240147 HENRY ALFONSO CAMPOS RODRIGUEZ  TESORERO SUPLENTE 

 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
111590994 ALEXANDER SANABRIA HERNANDEZ  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
105850421  CARLOS FRANCISCO ROGER ROSALES   TERRITORIAL PROPIETARIO 



800920136  PAULA EMILIA GONGORA GOMEZ    TERRITORIAL PROPIETARIO 
108650861  VIRIA PATRICIA HERRERA VARGAS    TERRITORIAL PROPIETARIO 
203670315  LIGIA CASTRO ARAYA     TERRITORIAL PROPIETARIO 
116060213 ALEJANDRO ALFONSO MARTINEZ MENOCAL  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Tome en consideración la agrupación política que, las estructuras del partido Anticorrupción 

Costarricense se encuentran vigentes hasta el día uno de diciembre de dos mil veinticinco, 

razón por la cual, los nombramientos acreditados en este acto entrarán en vigor a partir del 

día dos de diciembre de dos mil veinticinco y hasta el treinta y uno de julio de dos mil 

veintinueve (Ver resolución DGRE-0101-DRPP-2025, de las nueve horas con cincuenta 

minutos del veintitrés de julio de dos mil veinticinco). 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintinueve del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de Escala y 

Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de 

noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos 

de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso 

de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 
 
 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro de Partidos Políticos 
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